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India: proyecto de resoluciÓn* 

Aplicación de la sección V del anexo a iá resolución 32/197 de la Asamblea . 
General sobre la reestructuración de los sectores económico y social del 

sistema de las Haciones Unidas 

La Asamblea General, 

ª~~2rdando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1~ de mayo de 1974 
que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional.y 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando tambi~n su resolución 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, 
en la que, entre otras cosas, se estableció el Comité ad hoc de la reestructuración 
de los sectores econ6mico y· social del sistema de las Naciones Unidas para que 
preparara propuestas detalladas de acci6n con miras a iniciar el proceso de rees
tructuración del sistema de las Naciones Unidas a fin de hacerlo m~s plenamente 
capaz de ocuparse de los problemas de la cooperación económica int~rna~ional y el 
desarrollo, en forma amplia y eficaz, y para que respondiera en mayor medida a los 
requerimientos de las disposiciones de laDeclaración y el Programa Ale Acción spbre 
el establecimiento de un nuevo br_den econ6mico internacional, así como de la Carta 
de Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados, 

Recordando también su resoluci6n 32/197 de 20 de diciembre de 1977 en la que, 
entre otras cosas, hizo suyas las conclusiones y recomendaciones del Comité ad hoc, 

Recordando asimismo su resolución 32/202, de 29 de enero de 1979, en la que, 
entre otras cosas, pidi6 que se adoptaran ciertas medidas en el marco de la aplica
ción de las conclusiones y recomendaciones del Comité ad hoc, 

* La India presenta el proyecto de resoluci6n en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77. 
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Reafirmando que el proceso de reestructuración de los sectores económico y 
social del sistema de.las Naciones Unidas es parte integrante de los esfuerzos 
necesarios para asegurar la participación equitativa, plena y efectiva de los 
países en desarrollo en la formulación y aplicación de todas las decisiones del 
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo y la cooperación 
económica internacional, 

Tomando nota de la decisión 1979/66, del 3 de agosto de 1979, del Consejo 
Económico y Social, en particular de su inciso e), 

Tomando nota asimismo de la resolución 79/30 de 2 de julio de 1979, del Consejo 
de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Habiendo examinado el infornc del Secretario General sobre lo. marcha de los 
trabajos para 1979, referente a la reestructurac,ión de los sectores económico y 
social del sistema de las Naciones Unidas, 1/ así como el informe anual del Comité 
Administrativo de Coordinación para 1978/1979\l. >2/, 

. ·-~. "' 

l. Lamenta que aún no se haya cumplido la premisa mas importante de las 
medidas de integración propuestas en la sección V del anexo a la re~olución 32/197 de 
la Asamblea General, a saber la aportación de considerablemente mayores contribu
ciones voluntarias para las actividades operacionales para el desarrollo; 

2. Decide, por lo tanto, en el contexto de la amplia revisión de la 
política relativa a lo.s actividades operacionales para el desarrollo solicitada 
en la resolución 33/201 de la Asamblea Genéral de 29 de epero 'de 1979, prestar 
especial atención a la cuestión .del aumento de las contribuc·iones voluntarias para 
las actividades operacionales para el desa:h·ollo; 

3. Toma nota del texto del modelo propuesto de carta de designación del 
coordinador residente de las actividades op~racionalcs par~ el desarrollo del sistema 
de las Naciones Unidas 3/, que deberá firmar en cada caso Secretario General, 
y pide al Secretario Geñeral qu~ revise la redacción del párrafo .2 de esta carta a 
fin de que se aplique a los·casos en que el coordinador residente no sea el repre
sentante residente del PtruD, de conformidad con ~l párrafo 34 del anexo a la 
resolución 32/197 de la Asamblea General; 

4. Reafirma el principio de que la asistencia que presta el sistema de las 
Naciones Unidas debe ajustarse a los objetivos y prioridades nacionales de los 
países receptores y que, por lo tanto,.la coordinación de los distintos insumas de 
asistencia a nivel nacional constituye una prerrogativa del gobierno interesado; 

5. Reafirma además que las tareas del coordinador residente deben llevarse a 
cabo de conformidad con los criterios y prioridades establecidos por las autoridades 

1/ . Efl979/ü1. 

2/ E/1979/34. 

1/ E/1979/34, anexo. 
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nacionales competentes y que esas tareas, incluso los arreglos relativos a la 
presentación de informes, se referirán exclusivamente a las actividades operacio
nales del sistema de las Naciones Unidas; 

6. Pide al Secretario General que asegure, en consulta con los jefes 
ejecutivos de las organizaciones interesadas, que en el ejercicio de sus funciones, 
el coordinador residente puede: 

a) Tener suficientemente en cuenta los objetivos establecidos en los 
incisos b), e) y d) del párrafo 28 del anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea 
General~ 

b) Hacerse cargo de la responsabilidad general y la coordinación de las 
actividades operacionales para el desarrollo que se lleven a cabo a nivel nacional, 
de conformidad con el párrafo 34 del anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea 
General; 

e) Asistir a los gobiernos en el logro de los objetivos y prioridades por 
ellos establecidos, asegurando la coherencia de la acción y la integraci6n efec
tiva de los distintos insumes sectoriales del sistema de las Naciones Unidas, 
como se define en el párrafo 33 del anexo a la resolución 32/197; 

d) Ser responsable de dar en el ámbito nacional, de conformidad con las 
directrices y prioridades del gobierno interesado, una dimensi6n multidiscipli
naria a la formulación y ejecuci6n de los programas de asistencia para el desa
rrollo sectorial, tal como se establece en el párrafo 34 del anexo a la resolu
ción 32/197 de 1~ Asamble~ General; 

e) Contribuir a la aplicación, a nivel nacional, del objetivo formulado 
en el párrafo 32 del anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea General, a 
saber, el logro de la mayor uniformidad posible de los procedimientos adminis
trativos, financieros, de adquisición y de otra Índole: 

1. Decide que las directirces contenidas en el párrafo 6 supra no afecten 
a las relaciones entre los gobiernos y organizaciones particulares del sistema 
de las Naciones Unidas ni a las lÍneas directas de autoridad y comunicación 
entre los representantes de esas oprganizaciones a nivel nacional y sus propios 
jefes ejecutivos; 

8. Pide al Secretario General que proceda a la designación de los coordi
nadores residentes, teniendo plenamente en cuenta las disposiciones contenidas 
en los párrafos 3a 7 supra y que informe al Consejo Económico y Social, en su 
segundo período ordinario de sesiones de 1980, sobre la aplicaci6n del párrafo 34 
del anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea General; 

9~ Decide en principio establecer un solo Órgano rector para la gestión y el 
control, en el plano intergubernamental, de las actividades operacionales de las 
Nc.ciones Unidas para el desarrollo, tal como se prev~ en el párrafo 35 del anexo a 
la resolución 32/197, y pide al Consejo Económico y Social ~lP presente rccomenda
~:one'; a fin de permitir que la As8.!!1blea General adopte las decisiones que corres
pondan en su trigésimo q11into lJer'Íu<lo nP sesiones. 


